
 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00135 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención a las diligencias de notificación allegadas, en donde se aportó la citación de 

que trata el artículo 291 del Código General del Proceso (fl. 77) y la certificación de 

entrega del envío (fl. 75 y 76), téngase por acreditada la notificación del demandado, en 

los términos del artículo 291 ejusdem, quien dentro del término que la ley le concede 

para el efecto, no asistió a notificarse de la demanda.  

 

En consecuencia, se requiere al demandante, para que adelante la notificación de que 

trata el artículo 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Declarativo – Alimentos 

Radicado No. 2022-00242 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

Mediante auto anterior, el Juzgado advirtió que la demandada, actuando a través de 

apoderado judicial, presentó escrito por medio del cual contestó la demanda y formuló 

excepciones de mérito (fl. 294). 

 

De igual forma, que la Comisaria IV de Familia de la Alcaldía Municipal de Chía, había 

allegado escrito por medio del cual se manifestaba sobre la demanda, pero sin 

formularse excepción alguna (fl. 322). Y que se encontraba pendiente enviar la 

comunicación de la existencia del proceso al Personero Municipal, por lo que hasta 

tanto no estuviera integrado el contradictorio, respecto de todos los sujetos procesales, 

no se procedería a correr traslado de las excepciones propuestas. 

 

Habiéndose dado cumplimiento por parte de la secretaria, a lo ordenado en el numeral 

4° del auto que admitió la demanda, se recibió respuesta de la Personera Delegada para 

Asuntos de Familia (fl. 351), en donde manifiesta no tener objeción frente a los hechos 

y respecto a las pretensiones que deberá la parte demandante probar lo que manifiesta 

en el escrito de demanda, para que se pueda acceder aquellas.  

 

Así mismo, se advierte que se recibió escrito del apoderado del demandante (fl. 328), 

en donde se pronuncia frente a las excepciones de merito propuestas por la demandada, 

pese que aún no se había dispuesto por el Despacho, correr traslado de las mismas.  

 

En consecuencia, el Juzgado Dispone;  

 

1°. TÉNGASE por descorrido el traslado de las excepciones propuestas, como quiera 

que en el plenario ya obra escrito presentado por el apoderado del demandante, en tal 

sentido, resultando innecesario dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 6° Articulo 391 

C. G. del P. 

 

2°. Ejecutoriada la presente providencia, ingresen las diligencias al Despacho.  

    

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

 

1



 

Declarativo – Alimentos 

Radicado No. 2022-00242 

C.1 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00278 

C.1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Mediante proveído calendado el 02 de junio de 2022, el Despacho libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A., en contra de ROBERT ESNEIDER BERMUDEZ LANCHEROS (Folio 25 C.1). 

 

El demandado fue notificado el 07 de julio de 2022, dos días posteriores a la recepción 

del mensaje de datos (fl. 28), conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

sin que dentro del término que la Ley le concede para el efecto, contestara la demanda 

o formulara excepciones.  

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo, el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, 

si fuere el caso, o de seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia, y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución, en la forma y términos 

del mandamiento ejecutivo librado el 02 de junio de 2022, a favor de ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., en contra de ROBERT ESNEIDER BERMUDEZ LANCHEROS. 

 

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito conforme lo ordena el artículo 446 del 

Código General del Proceso.    

  

TERCERO: ORDENAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tal medida.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para tal efecto se señala la suma 

de $4.264.472, por concepto de Agencias en Derecho, conforme a lo establecido en el 

Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016. Por secretaria practíquese la liquidación de las 

mismas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00288 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención a las diligencias de notificación personal aportadas, obrantes en el archivo 

012, el Despacho no tiene en cuenta las mismas, como quiera que la dirección 

electrónica a las que fueron enviadas, difiere de la informada en la demanda. Nótese 

que en la certificación de la empresa de envío, la dirección a la que se enviaron las 

diligencias es clau550129@hotmail.com, y la dirección informada con la demanda 

corresponde a clau55012q@hotmail.com.   

 

Ahora, posteriormente el demandado aporto unas nuevas diligencias (Archivo 014), las 

cuales si fueron realizadas de forma correcta, en los términos del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. Sin embargo, se advierte que el mensaje de datos fue recibido por el 

destinatario, el día 10 de agosto de 2022, teniéndose por notificado transcurridos dos 

días, esto es, el 12 del mismo mes y año, y disponía el ejecutado hasta el 29 de los 

corrientes, para descorrer el traslado de la demanda.  

 

En consecuencia, se dispone que por secretaria se contabilice el término con que cuenta 

el demandado, para ejercer su derecho de defensa.   

    

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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Declarativo – Responsabilidad Civil  

Radicado No. 2022-00345 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Mediante auto calendado el 26 de julio del presente año, el Despacho inadmitió la 

demanda por las causales allí indicadas, concediéndole un término de cinco (5) días a 

la parte actora, para que corrigiera dichas irregularidades.   

 

Durante el mencionado término, el apoderado de la parte demandante presentó 

memorial a través del cual pretendió subsanar las falencias anotadas, no obstante, 

advierte el Juzgado que no se cumplió con todos los requerimientos del auto 

inadmisorio, específicamente la exigencia referida en el numeral segundo.  

 

Los enlaces que se refieren en el escrito de subsanación, no permiten el acceso a los 

documentos que dicen contener las pruebas con las que se pretende hacer valer la 

presente acción, y aun que el Despacho a través de diferentes medios intento el acceso 

a estos, no fue posible aquel por el formato en que se envió el documento, el cual ni si 

quiere permite una copia del link, para luego pegarlo y abrirlo en un navegador web.     

 

Así las cosas, como no se subsano en debida forma las falencias advertida habrá de 

rechazarse la demanda.    

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por las sociedades CARGO GROUP S.A.S. 

y ZENLOGISTICS S.A.S, mediante apoderado judicial, contra LADY JOHANA ROJAS y 

OTROS.   

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que no se 

presentaron documentos en original.   

 

TERCERO: Por secretaria háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 
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Ejecutivo No. 2022-0442 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

Conforme a lo establecido en el inciso 4º del art. 90 del Código de General del proceso, 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por no haber sido subsanada de 

conformidad al auto calendado veintiocho (28) de julio de Dos Mil Veintidós (2022).  

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose por Secretaría hágase entrega de la misma a quien 

la presentó, previas las anotaciones de Ley, dejando constancia de que no se aportó 

ningún documento original.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0056 hoy__17-agosto-2.022_ 08:00 a.m. 

 

   

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

 

L.s.r. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Declarativo – Rendición de Cuentas  

Radicado No. 2022-00445 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

SE INADMITE la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 

en concordancia, con el numeral 11 del artículo 82 del Código General del Proceso, 

por lo siguiente: 

 

1. Para que aporte el poder conferido por la demandante, para promover el presente 

proceso, ya sea en los términos del artículo 74 del C.G.P o el artículo 5° de la Ley 2213 

de 2022.   

 

2. Corrija en el acápite introductorio de la demanda, el nombre de la Representante 

Legal de la Copropiedad, como quiera que según el certificado de existencia y 

representación legal aportado, el nombre de quien allí se indica, ya no ostenta el 

citado cargo.   

 

3. Para que conforme con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley ejusdem, manifieste bajo 

juramento como obtuvo la dirección electrónica de notificaciones de la parte 

demandada. 

  

4. Aporte acta de incumplimiento expedida por parte del Centro de Conciliación de la 

Procuraduría General de la Nación, como quiera que según el acuerdo suscrito por las 

partes el 27 de agosto de 2021, lo que se pretende en la demanda, ya fue conciliado 

por las partes.  

 

5. Aclare en los hechos de la demanda, porque si con los anexos se aportó el «Acta de 

Reunión No. 041 del Consejo de Administración 2021-2022» de la copropiedad, en 

donde el señor FABIO JUNCA ADAMES, en cumplimiento de lo acordado ante el 

Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, rindió cuentas de su 

administración, se está instaurando la presente acción. Se deberá señalar con 

precisión qué asuntos quedaron pendientes y si el Consejo de Administración, elevo 

acta en donde se dejó registro de que asuntos no fueron atendidos en el informe de 

gestión del señor, JUNCA ADAMES, aportando la misma.   

 

6. Aporte copia de las actas generales de asamblea del año 2020, que recoge la 

vigencia 2019, y del año 2021, en donde se consigna la vigencia del 2020.  

 

7. Complemente las pretensiones, en el numeral primero, en el sentido de indicar cuál 

es el periodo sobre el cual se pretende se rinda cuentas.  

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de 

rechazo.               
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo No. 2022-0463 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

Por reunir los requisitos de Ley y el pagaré allegado como título base de la presente 

ejecución presta mérito ejecutivo conforme a lo previsto en los artículos 82, 422, 424 y 

430 del Código General del Proceso., el Juzgado, 

R E S U E L V E 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor 

de HALCON COLOMBIA S.A.S. contra LUIS ANTONIO BONILLA MOJICA, por las 

siguientes sumas de dinero; 

Pagaré No. 01 

1.- Por la suma de $ 122.180.000, oo M/Cte, por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.  

2.- Por el valor de los intereses moratorios, desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, el vencimiento del mismo, es decir, 4 de diciembre 2020 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.   

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia la Ley 2213 del 

2022, previniéndole que dispone de diez (10) días para contestar la demanda. 

Reconocer personería al Dr. NELSON GUILLERMO LESMES LANCHEROS, en calidad de 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

otorgado. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 

-2- 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0056 hoy__17-agosto-2.022_ 08:00 a.m. 

 

   

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

L.s.r. 
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Verbal – Familia No. 2022-0464 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

SE REQUIERE a la apoderada demandante para que allegue nuevamente copia de la 

demanda integrada con el escrito de subsanación, por cuanto la digitalización de la 

misma quedó cortada.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 

-2- 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0056 hoy__17-agosto-2.022_ 08:00 a.m. 

 

   

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

 

L.s.r. 
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Verbal – Familia No. 2022-0464 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 6º del artículo 17, 82 y 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,   

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de MODIFICACIÓN DE CUSTODIA Y CUIDADO 

PERSONAL, FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y REGULACIÓN DE VISITAS de 

JAIRO SEBASTIAN DE LA HORTUA FAJARDO en representación del menor JUAN 

SEBASTIAN DE LA HORTUA SALAZAR contra DANIELA SALAZAR MEJÍA.  

 

SEGUNDO: El proceso se adelantará por el procedimiento Verbal Sumario. 

 

TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada DANIELA SALAZAR 

MEJÍA, en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022 y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

por el término de diez (10) días para que la contesten y soliciten las pruebas que 

pretendan hacer valer.     

 

CUARTO: Comuníquesele en legal forma esta determinación al Comisario de Familia 

de esta municipalidad (Reparto) y Personero Municipal a fin de que intervengan en 

el presente proceso para lo de su cargo.  

 

QUINTO: Reconocer personería a la Dra. LILIANA BOTERO BENAVIDES, como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0056 hoy__17-agosto-2.022_ 08:00 a.m. 

 

   

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

L.s.r. 
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Monitorio 

Radicado No. 2022-00475 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

SE INADMITE la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 

en concordancia, con el numeral 11 del artículo 82 del Código General del Proceso, por 

lo siguiente: 

 

1. Para que conforme a lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, aporte 

poder en el que indiqué expresamente la dirección de correo electrónico inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Para que conforme con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley ejusdem, manifieste bajo 

juramento como obtuvo la dirección electrónica de notificaciones de la parte demandada. 

  

3. Aporte Certificado de Existencia y Representación legal de la parte demandada, con 

fecha de expedición no superior a un mes.  

 

4. Corrija el acápite de pretensiones, como quiera que el proceso monitorio fue 

instaurado para el reconocimiento del pago de una suma determinada de dinero y sus 

intereses moratorios desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, mas no para 

la condena de devolución de dineros.    

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo.               

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo No. 2022-0476 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 
en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, por 
lo siguiente: 
 

1.- Allegue Poder especial, remitido desde el correo electrónico del poderdante o 

remítalo con presentación personal, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 806 de 

2020 en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Reformule la pretensión No. 2, en el sentido de indicar desde que fecha deben ser 

cobrados los intereses moratorios.  

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0056 hoy__17-agosto-2.022_ 08:00 a.m. 

 

   

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

 

L.s.r. 
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Garantía Mobiliaria No. 2022-0480 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 
en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, por 
lo siguiente: 
 
Allegue el Certificado de Tradición del vehículo automotor de placas HMR-844, donde 
conste la prenda a favor de FINANZAUTO S.A., como quiera que los aportado es un 
pantallazo de la página web del RUNT. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0056 hoy__17-agosto-2.022_ 08:00 a.m. 

 

   

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

 

L.s.r. 
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Ejecutivo No. 2022-0481 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 
en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del Proceso, por 
lo siguiente: 
 
1.- Explique qué relación tiene el anexo “Audiencia Preliminar”, con el presente proceso, 
tenga en cuenta que se exponen hechos y datos personales de personas que no hacen 
parte del presente proceso.  
 
2.- Reformule todas las pretensiones que hacen referencia a los intereses moratorios, 
de acuerdo a lo establecido al 1617 del Código Civil.   
 
En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0056 hoy__17-agosto-2.022_ 08:00 a.m. 

 

   

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

 

L.s.r. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2016-00225 

C.1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Se recibió el memorial obrante a folio 33, en donde se solicita dar por terminada la 

presente ejecución, por pago total de la obligación, incluidas las costas.   

 

Como quiera que la solicitud es viable y se reúnen los requisitos del artículo 461 del 

Código General del Proceso, debe darse por terminado el mismo, por pago total de la 

obligación.     

  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular, instaurado por 

JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS, en contra de ALFONSO MUÑOZ CALDUCHO, 

por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada.  

 

TERCERO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

asunto. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. En caso de existir embargo 

de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del Juzgado que los 

solicitó.  

 

CUARTO. – Sin condena en costas.   

 

QUINTO. - Ejecutoriado este auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular  

Radicado No. 2017-00083 

C.2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención al oficio de la Alcaldía Local de Usaquén (fl. 50), se dispone que por 

secretaria se OFICIE a la entidad para que remita los anexos que se indican se 

devolvieron con el oficio, toda vez que estos no fueron adjuntados con el memorial.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular  

Radicado No. 2017-00544 

C.2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado TOMA NOTA de la medida de 

embargo del remanente solicitado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CHÍA, sobre los bienes que se llegare a desembargar del demandado, PEDRO ANTONIO 

ROMERO BERNAL, dentro del presente proceso ejecutivo, para el proceso bajo radicado 

No. 2022-00333-00, siendo el primero que se registra. Se limita a la suma de 

$28.000.000.oo M/Cte.  

 

LÍBRESE oficio con destino al Juzgado en mención, comunicando la medida.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular  

Radicado No. 2019-00100 

C.2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención al oficio de la Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá, se dispone 

OFICIAR a la entidad informando que se autoriza al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que retire los oficios de desembargo y puesta a disposición por 

remanentes, para que este como parte interesada en la medida cautelar, proceda a 

radicar los oficios en la correspondiente oficina de instrumentos públicos y al pago de 

los derechos de registro.   

 

Por secretaria, procédase a expedir el correspondiente oficio y a comunicar lo acá 

dispuesto al representante judicial de la parte demandante.  

 

CÚMPLASE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef2df17b59cc02927e3d808b07d79e46182d8f761a95a30a0434ff2fb005ab24

Documento generado en 17/08/2022 12:06:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

1



 

Ejecutivo Singular  

Radicado No. 2019-00179 

C.2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado TOMA NOTA de la medida de 

embargo del remanente solicitado por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CHÍA, sobre los bienes que se llegare a desembargar del demandado, PEDRO ANTONIO 

ROMERO BERNAL, dentro del presente proceso ejecutivo, para el proceso bajo radicado 

No. 2022-00333-00, siendo el segundo que se registra. Se limita a la suma de 

$28.000.000.oo M/Cte.  

 

LÍBRESE oficio con destino al Juzgado en mención, comunicando la medida.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular  

Radicado No. 2019-00284 

C.2 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Se recibió el memorial obrante a folio 08 del C.2, en donde se solicita dar por terminada 

la presente ejecución, por pago total de la obligación.   

 

Como quiera que la solicitud es viable y se reúnen los requisitos del artículo 461 del 

Código General del Proceso, debe darse por terminado el mismo, por pago total de la 

obligación.     

  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular, instaurado por 

CLAUDIA MARINELA PRADA BONILLA, en contra de MARIA MELVA BORJA MILLAN y 

ALIRIO SASTOQUE SARMIENTO, por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada.  

 

TERCERO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

asunto. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. En caso de existir embargo 

de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del Juzgado que los 

solicitó.  

 

CUARTO. – Sin condena en costas.   

 

QUINTO. - Ejecutoriado este auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular  

Radicado No. 2019-00308 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Se recibió el memorial obrante a folio 42, en donde se solicita dar por terminada la 

presente ejecución, por pago total de la obligación.   

 

Como quiera que la solicitud es viable y se reúnen los requisitos del artículo 461 del 

Código General del Proceso, debe darse por terminado el mismo, por pago total de la 

obligación.     

  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular, instaurado por 

JUAN NEPOMUCENO RACHEN CHOCONTA, en contra de VIRIDIANA FRANCO ROJAS, 

por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada.  

 

TERCERO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

asunto. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. En caso de existir embargo 

de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del Juzgado que los 

solicitó.  

 

CUARTO. – SE ORDENA la entrega a la parte demandante o a su apoderado judicial con 

facultad para recibir, de los títulos judiciales existentes por valor de $714.929 pesos. 

Por Secretaría proceda de conformidad. 

 

QUINTO. - Sin condena en costas.   

 

SEXTO. - Ejecutoriado este auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 
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Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular  

Radicado No. 2019-00480 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Respecto de la renuncia al poder presentada por la apoderada de la demandante, 

PREVIO a tenerse en cuenta, deberá la profesional del derecho allegar copia de la 

comunicación enviada a su poderdante, de conformidad con lo previsto en el inciso 4° 

del artículo 76 del Código General del Proceso. Nótese que si bien se enuncia que la 

comunicación fue enviada, no se aporta prueba la respecto.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular  

Radicado No. 2019-00618 

C.1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Se recibió el memorial obrante a folio 36, en donde se solicita dar por terminada la 

presente ejecución, por pago total de la obligación, incluidas las costas.   

 

Como quiera que la solicitud es viable y se reúnen los requisitos del artículo 461 del 

Código General del Proceso, debe darse por terminado el mismo, por pago total de la 

obligación.     

  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular, instaurado por 

JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS, en contra de WILSON AGUILAR LUNA y 

JORGE LUIS DAZA MORENO, por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada.  

 

TERCERO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

asunto. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. En caso de existir embargo 

de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del Juzgado que los 

solicitó.  

 

CUARTO. – Sin condena en costas.   

 

QUINTO. - Ejecutoriado este auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Declarativo – Pertenencia 

Radicado No. 2019-00792 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención al memorial del apoderado de los demandantes (fl. 93), por medio del cual 

presenta una reforma a la demanda, PREVIO a tener en cuenta esta, deberá el togado 

indicar sobre que puntos se esta cambiando el libelo introductor, esto, como quiera que 

si bien presenta la demanda integrada en un solo escrito, conforme lo exige el numeral 

3° del articulo 93 del Código General del Proceso, no se señalo cuales fueron las 

reformas que se introdujeron en el nuevo escrito.   

 

De otra parte, se le REQUIERE nuevamente para que aporte constancia de radicado del 

oficio dirigido al IGAC, como quiera que la entidad aún no ha dado respuesta.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular  

Radicado No. 2020-00258 

C.2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención al escrito que antecede y de acuerdo a lo establecido en el artículo 599 del 

C. G. del P., el Juzgado DISPONE; 

 

1°. DECRETAR, el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente que devengue el demandado, JHON ALEXANDER ROJAS 

AGUDELO, como empleado de la empresa VIDRIOS DE SEGURIDAD S.A.S. Limítese la 

medida a la suma de $ 7.000.000. 

 

Por Secretaria, líbrese oficio dirigido al pagador o empleador, en la forma dispuesta en 

el numeral 9° de canon 593 del C.G. del P.   

 

2°. DECRETAR, el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente que devengue el demandado, KATHERINNE ROCIO FORERO 

JIMENEZ, como empleado de la empresa CENTRO DE FORMACION EN VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA CEFORVIG LTDA. Limítese la medida a la suma de $ 7.000.000. 

 

Por Secretaria, líbrese oficio dirigido al pagador o empleador, en la forma dispuesta en 

el numeral 9° de canon 593 del C.G. del P.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila
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Ejecutivo Singular  

Radicado No. 2020-00551 

C.2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

1

Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentra pendiente de realizar la diligencia 

de remate y reunidos los requisitos establecidos en el artículo 448 del Código General 

del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

SEÑALAR,  la  hora  de  las  __09:00_AM_,  del  día  _Veintinueve_(29)_  del  mes  de 

_Septiembre _ del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del bien 

inmueble  embargado,  secuestrado  y  avaluado,  identificado  con  el  folio  de 

matrícula inmobiliaria N° 50N-20029842.  

 

La licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino transcurrida una hora, 

por lo menos, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo y para admitir 

al postor debe haber consignado el 40% del avalúo respectivo. (Art. 451 C.G.P.) 

 

Anúnciese el remate con las formalidades que prevé el artículo 450 del Código General 

del Proceso, esto es, en LISTADO publicado el día domingo, con una antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en un diario de amplia 

circulación (El Tiempo, La República, El Espectador, Nuevo Siglo). De lo anterior, deberá 

la parte interesada aportar constancia al expediente y un certificado de tradición y 

libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 

diligencia de remate. 

 

NOTIFÍQUESE  
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Ejecutivo Singular  

Radicado No. 2021-00653 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (FL. 35) reúne los 

requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 

imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Declarativo – Alimentos 

Radicado No. 2022-00105 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, dieciséis (16) de agosto de dos mil Veintidós (2022) 

 

Vencido el termino de traslado de la demanda y habiéndose propuesto excepciones de 

mérito por la demandada, de las cuales se corrió traslado en los términos del artículo 

9° de la Ley 2213 de 2022, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 392 del 

Código General del Proceso; SE DISPONE: 

 

CITAR, a las partes a la audiencia en la que se realizaran las actividades previstas en los 

artículos 372 y 373 del C.G.P., en lo pertinente. 

 

Se DECRETAN, las siguientes PRUEBAS: 

 

A SOLICITUD DE LA DEMANDANTE. 

 

1.- DOCUMENTALES 

 

Las relacionadas en el acápite de medios de prueba en el escrito de demanda y 

subsanación.  

 

2.- TESTIMONIOS  

 

Que rendirá los señores, JAVIER MAURICIO PLAZA ECHEVERRY, LUIS FERNANDO 

TRIANA LOPEZ y JENNY DEL ROCIO GRANADOS SANCHEZ.  

 

A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

1.- INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que absolverá el señor CARLOS DARIO ACOSTA AGUDELO. 

 

2.- DOCUMENTALES  

 

Las aportadas con el escrito mediante el cual contestó la demanda.  

 

3. TESTIMONIOS  

 

Que rendirá los señores, WILLIAM REYES CUENCA y DIANA CAROLINA BARRIOS 

VARON.  

 

Respecto de la solicitud de oficiar a la empresa CB EVENTOS S.A.S., el Despacho no 

accede a esta, como quiera que no se acredito siquiera sumariamente haber intentado 

el recaudo de dicha prueba por la parte demandada, ya sea directamente o a través de 

derecho de petición (inciso 2° art. 173 del C.G.P.)..    

 

1



 

Declarativo – Alimentos 

Radicado No. 2022-00105 

C.1 

 

 

    

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

     ESTADO No.056, hoy 17-agosto-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

2

 

Para  llevar  a  cabo  ésta  audiencia  se  fija  la  hora  de  las  __10:30_AM___,  del  día 

__Veintinueve_(29)___ del mes de ____Septiembre ___________ del año 2022. 

 

Para el desarrollo de la audiencia deberán tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

PRIMERO: En caso de desarrollarse de forma virtual a través de la plataforma TEAMS, 

el organizador de la audiencia será el usuario "Juzgado 03 Civil Municipal - 

Cundinamarca - Chía" <j03cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

Para la adecuada conexión a la audiencia, las partes deberán verificar que tienen 

actualizado el correo electrónico, a través del cual les llegará la citación y el link de 

conexión.   

  

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría créese la audiencia 

en TEAMS y realícese las invitaciones a los abogados reconocidos.  De requerirse 

sustituciones de poderes o alguna situación especial, deberá allegarse al 

correo institucional al menos con una hora antes de comenzar la audiencia.  

  

TERCERO: Si alguna de las partes no tiene las condiciones tecnológicas para conectarse 

vía remota a la audiencia, deberá informarlo al Despacho con un (1) día de anticipación, 

y podrá asistir a las instalaciones del juzgado a la fecha y hora de la audiencia, donde se 

le brindarán las condiciones para que participe de la misma.   

 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos previstos en 

el artículo 372 ibídem.  
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